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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

                                                                                  “2022, año de Ricardo Flores Magón” 
                              

                                                                                  Asunto: Requerimiento de Información   
                                                                                  adicional 
                                                                                  Folio PNT: 330030522000184 
                                                                                  Folio interno: UT/P/0020/2022 
      
                                                                           Ciudad de México, a 26 de enero de 2022  
 
 
 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 
  

“EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN LOS 
NUMERALES 6 SEGUNDO PARRAFO Y 8 DE NUESTRA CARTA 
MAGNA, POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO LA EXPRSIÓN 
DOCUMENTAL EN VERSIÓN INTEGRA DE CUANDO MENOS UN 
INFORME JUSTIFICADO, UN INFORME PREVIO, RENDIDO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DENOMINADA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DE OCTUBRE DE DOS MIL VINTIUNO A LA 
FECHA DE LA PRESENTACION DE ESTA SOLICITUD ASÍ COMO UN 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA MISMA 
RESPONSABLE ANTE LA MISMA AUTORIDAD RESOLUTORA EN EL 
MISMO PERIODO DE BUSQUEDA. 
Datos complementarios: COMO DATO COMPLEMENTARIO SE HACE 
MENCION QUE LA RESPONSABLE COMPARECE DE MANERA 
ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA, DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES 
RESPECTIVAMENTE DEL PRIMER, SEGUNDO VIGESIMO SEGUNDO 
CIRCUITOS JUDICIALES, POR LO QUE AQUELLOS DETENTAN LAS 
EXPRESIONES DOCUMENTALES SOLICITADAS. 

 
Otros datos para facilitar su localización 
-----” 

 
Requerimiento 
En cuanto a lo señalado en su solicitud y de conformidad con las disposiciones legales que 
rigen la materia, le informo que, cuando los detalles proporcionados para localizar 
documentos resultan insuficientes, incompletos o erróneos, es factible requerir a los 
solicitantes para que indiquen otros elementos o corrijan los datos proporcionados 
inicialmente, o bien, precisen alguno de sus requerimientos. 
 
Por lo tanto y en virtud de que es necesario para definir los alcances de su petición, por 
esta vía se le requiere para que precise el tipo de expediente que solicita de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación o si lo que solicita es respecto de Juzgados o Tribunales de 
Circuito; toda vez que dicho dato resulta necesario para su localización. 
 
Plazo para ampliación de la información. 
En ese tenor, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de hasta diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que reciba esta notificación, para atender este 
requerimiento de información adicional, ya que, en caso contrario y vencido el plazo, se 
tendrá por no presentada su solicitud. 
 
Fundamento 
Artículos 128 y 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
129 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 8 del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 
lineamentos  temporales  para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a 
la información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

 

A t e n t a m e n t e 
 

 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de  
Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Margarita de la Cruz López  Profesional Operativa  

 

 

 


